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S.M la'pi ^í.00” Al£onso xm (q- D K^ 
Real el Pr,®8 Dofia Victoria Eugenia, Su Alteza 
Personas d, 1 a UnaS " Infantes y demás 
,in novedad en U®US‘a Real Familia, continúan 

edad en su importante salud. ■ 
—    '.Gaceta 9 enero 1930.)
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Miguel Hernández y FemúnriA r. 
la Junta provincial del Con '’ f rosidente 

^ragoza; ael Un8° electoral do 
T Wago saber: Que habienA^ . 
- unta provincial documentación61™11^ a esfa 
el derecho a ser incluidas on í?^ara l,,stificar 
rativo electoral las Asociación! Cen8° Corpo- 
nuaoión se expresan: ac,ones Que a conti- 
Jüo™010810 Agrk01« CatSüeo de Puentes de 

2aASooiaei6n de Comerciantes de Teiidos de

Virtud de 10 dispuesto nn , h^° Públieo, en 
-d n?JBl ^S'^ento de L6' 8V,ío'!>o veinticua- 
"'f las®»'™10 dS 'os Ayuntam e"nfnózao'6n ^o- 
e\1 y|" apelaciones y

de mi presidencia, dentro del ^lazo de treinta 
días, a contar de la fecha de publicación do 
este edicto, las impugnaciones que contra la 
inclusión de las mismas estimaren procedentes 
a reserva de precisar en su día la justificación 
de su derecho electoral, derivado del estudio 
de los documentos enviados por las citadas 
entidades solicitantes.

Lo que con arreglo a las diposiciones vigen
tes se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para «e
neral conocimiento.

Zaragoza, 10 de enero de 1930.—Miguel Her
nández. °

SECCIÓN PRIMERA

minist er io de j ust ic ia y cul t o

Kl-.AL . Mv DLN disponietido se constituya una Comisión 
organizadora de la Asociación mutualista de funcionarios 
del Lueipo de Prisiones, y designando las personas que han 
de componerla.

Núm. 1.613.
limo. Sr.: El Cuerpo de Prisiones, incluyendo 

en tal denominación tanto a los. funcionarios de 
la Sección técnica como a los de la auxiliar y la 
tacultatiya, y, para los efectos de la presénte 
disposición, también a los Guardianes penitencia- 
nos y a las Celadoras, es de los pocos que actual- 
mcnlc no han logrado constitu¿r una Asociación 
que. a base de una mutualidad cordial y bien equi
librada, pueda llevar a sus miembros y a las ía-
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milías de éstos, en momentos de angustia eco
nómica, un auxilio último. ,

Es, sin embargo, aspiración antigua de los fun
cionarios de Prisiones llegar a constituir una Aso
ciación con los fines expresados, y la actuación 
y el proceder de tales 'funcionarios que, en los 
años que lleva al frente de este Departamento el 
Ministro que suscribe, ha sido constantemente 
loable por su eficiencia y por su corrección, obli
ga al Gobierno a procurar que tan legítima aspi
ración se realice, tanto más cuanto que se trata 
de un cuerpo donde la mayoría de sus miembros 
percibe haberes escasos y a los que, por tanto, 
ha de serles más frecuentes la producción de si
tuaciones económicas apuradas y más difícil ob
tener su solución.

Desea, pues, el Gobierno que la Mutualidad pa
ra. el auxilio entre los-‘funcionarios de Prisiones 
sea un hecho, y está tuesto a contribuir a lo
grarlo. Pero claro es qiS^la Mutualidad de que se 
trata debe empezar a fuúoionar modestamente y 
desarrollar de menos a más sus diversos fines. 
Siempre fue lo mejor enemigo de lo bueno. Por 
ello, pretender que, desde el primer momento, la 
^Asociación que se constituya atienda al socorro 
de las familias de los funcionarnos en los tristes 
casos de defunción dé éstos, a la educación de sus 
huérfanos, a préstamos de cantidades en casos 
de traslado, a la asistencia facultativa en las 
enfermedades, etc., sería llevar rápidamente a 
la nueva institución a un seguro fracaso. Pero 
si al crearse, la Asociación establece los fines 
a cuya realización podrá aspirar, y se limita, por 
él momento, a atender a uno de ellos, por ejem
plo, el de socorro de la familia en el caso de de
función de un asociado, en cantidad suficiente 
para que aquella pueda atender a su instalación 
en el lugar que la convenga y hacer frente a las 
primeras necesidades determinadas por su nue
va situación, para ir acometiendo gradualmente 
el desarrollo de los otros fines a medida que los 
recursos disponibles permitan, es de confiar en 
que la. Mutualidad prosperará y en ella encontra
rán los asociados remedio para muchos males 
que hoy sufren. ,

Estimando que el Cuerpo de Prisiones está pro
badamente capacitado para ello-, desea el Go
bierno que sean los mismos funcionarios los que 
administren su Asociación mutualista, sin otra in
tervención por parte del Estado que la natural de 
velar por su funcionamiento y asegurar la le
gítima y acertada aplicación de las cantidades 
con que contribuyan. Y para encauzar la nueva 
actividad hacia sus fines, en el período constitu
yente de la Asociación, ninguno más indicado que 
V. L, que, en más de •cuatro años de labor loable 
en su actual cargo, ha sabido ganar por sus inicia- 
tias y por su rectitud prestigio difícilmente su
perable en el Cuerpo mencionado, robusteciendo 
su disciplina y acrecentando sus méritos.

Teniendo en edentá las consideraciones ex
puestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seri'do disponer:
l .° Que bajo la presidencia de V. I. y en la 

Dirección general de su cargo, se constituya una 
Comisión organizadora de la Asociación mutua- 
lista de funcionarios del Cuerpo de Prisiones, de 
la que formarán parte como Vocales el Director 
de la Prisión Celular de Madrid D. Ricardo Mur, 
el Inspector central D'. Antonio Gutiérrez, el Di

rector de la Escuela Industrial de Alcalá de He
nares D. José de las Heras, el Administrador de 
la Prisión de Mujeres de Madrid D. Antonio 
Ilardia, el Maestro de la Prisión Celular de Ma
drid D. Heriberto Falencia y el Oficial del mis
mo Establecimiento D. Ramón Crespo Seisde- 
dos, que actuará como Secretario.

2 .° Que la susodicha Comisión, antes de l.° de 
marzo próximo, redacte y presente a este Minis
terio para su aprobación definitia, salo las modi
ficaciones que resulten procedentes, un proyecto 
de Estatuto de la Asociación indicada en el nú
mero anterior, adoptando para tal Estatuto, apar
te de las demás que estime adecuadas, las bases 
siguientes:

a) Que puedan pertenecer a la Asociación 
todos los funcionarios del Cuerpo de Prisiones 
de las Secciones técnica, auxiliar y facultativa, 
Guardianes de Prisiones y Celadores, actualmen
te en activo excedentes: pero teniendo en cuen
ta la edad de cada uno determinante de su pro
bable aportación para fijar los beneficios pecu
niarios que hayan de obtener, en torma que éstos 
no perjudiquen al desarrollo normal de la Mu
tualidad.

b)i Que una vez constituida la Asociación y 
transcurrido el plazo que se fije para la inscrip
ción en la misma de los fucionanios que quieran in
legrarla, no se admita la inscripción de nuevos 
funcionarios más que dentro del primer mes de 
su ingreso en el Cuerpo o pagando todas las cuo
tas mensuales que el solicitante hubiera debido 
satisfacer desde dicho ingreso en el Cuerpo y 
siempre que ni por la edad ni por ninguna otra 
circunstancia debe presumirse perjuicio proba
ble para la Asociación.

c) Que se determinen concretamente los ‘fines 
que ha de realizar la Asociación encaminados a 
que las familias de los asociados que fallezcan, 
cuando esta desgracia ocurra, puedan disponer 
de los recursos necesarios para atender a los gas
tos de enterramiento y lutos y a los de atender 
a su traslado de residencia y su instalación defi
nitiva, a la educación, instrucción y aun sosteni
miento de los huérfanos que deje el asociado; a 
prestar asistencia facultativa a los asociados en 
los casos de enfermedad de ellos o de los parien
tes a cuyo cuidado vengan obligados; a antici
parles en condiciones módicas las cantidades que 
necesiten en casos de traslados o en otras circus- 
tancias que les obliguen a gastos no previstos, es
tableciendo normas que aseguren el reintegro en 
condiciones adecuadas, y a cualquier otro fin be
néfico, cultural o de asistencia mutua que el es
tado económico de 1a Asociación permita aten
der sin su (juebranto; pero fijando cuál ha de ser 
el primero de estos fines a realizar y escalonando 
los otros para que vayan siendo realizados con
forme a los recursos de la Asociación.

d) Fijar los recursos de la Asociación, inclu
so aquellos con que el Estado deba con tribu, r. 
pero evitando exacciones a los ciudadanos parti' 

.culares ajenos a los servicios de Prisiones; fija’' 
igualmente las cuotas contributivas de los aso
ciados, siempre en relación con sus circunstan
cias al ingresar en la Asociación y con los mayo
res emolumentos que durante su carrera váya’i 
percibiendo, y expresar con toda claridad los de-, 
beres y los derechos en cada caso relacionado^ 
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con los fines sociales de los asociados y de los be
neficiarios.

e) Establecer la organización social de mo
do que el organismo directivo central resida en 
Madrid, en local que designará la Dirección ge
neral de Prisiones y esté integrado por asociados 
con la misma residencia, procurando que los ha- 

/ya de las diversas Secciones y categorías; que 
se reserve al Gobierno, por medio del Ministro 
de Justicia y Culto, la designación de su Presi
dente, que deberá recaer sobre un asociado o so- 
bie persona que haya sido Ministro de Gracia v 
Justicia o de Justicia y Culto, o haya sido Direc
tor general de Prisiones o pertenezca o haya per
tenecido a la Magistratura o al Ministerio fis
cal con categoría de Magistrado del Tribunal 
Supremo, y que los organismos delegados del 
Central o relacionados con éste que se establez
can, estén integrados exclusivamente por aso
ciados de sus respectivas residencias; pero reser- 
yando siempre al Gobierno y sus delegados las 
lacultades inspectoras necesarias para que en to
do tiempo puedan ser conocidos la marcha y el

de la Asociación, tanto general como lo-

3 - Que para que la Comisión organizadora 
nombrada pueda cumplir su misión con audien
cia de todos los funcionarios a quienes interesa, 
pueda'Cada, uno de ellos elevar a la Comisión nom
brada, antes del I5 de enero próximo, cuantas 
ideas y proyectos estimen conveniente sobre la 
materia, haciéndolo concretamente y con sepa
ración en lo relativo a cada, punto." para facili- 
Lar la clasificación y estudio por parte de la Co
misión; y
cilho Director general de Prisiones fa- 
matnrho a * <nP,sión general el local, personal v 

ai que esta necesite para el cumplimiento uc su mismn.
cimiem eaI í0^11 10 dig‘° a Vl L para su con°- 
íimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
cnos anos. Madrid, 30 de- diciembre de I929.—Pon-

Scnor Director general de Prisiones.
(“Gaceta” 3I diciembre I929.)

Rl-AL ORDEN convocando concurso para proveer 60 oh- 
zas de aspirantes a Guardianes de Prisiones.

Núm. I.6I4.
limo. Sr.: De conformidad con los Reales de

creto> de 1? de diciembre de I926, disponiendo 
a creación del Cuerpo" de Guardianes de Pri

siones; de 21 de mayo de 1028. anmbnnrl^ o,.mayo de I928, aprobando el Re- 
bre ú¡ i mP’3 SU apl,cy,!on' y el de 14 de noviem-

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disoo- 
ner se convoque a concurso para la provisión de 
60 plazas do Aspirantes a Guardianes de PrVo- 
s^teho de 1,5oo P=-

qué ya disfruten J)Ue( a servir para mejorar el =on aáeglo a

■ 1.a Los aspirantes- a Guardianes deberán ser 
Suboficiales y Sargentos, procedentes de la Guar
dia civil. Seguridad, Carabineros e institutos s-i- 
milares del Ejército y la Armada; Suboficiales 
y Sargentos de los referidos Cuerpos e Institu
tos, Cabos, Guardia de primera y segunda clase 
de la Guardia civil, Seguridad, Carabineros, etc., 
o Cabos de los demás Cuerpos militares, por este 
orden de preferencia, que no hayan cumplido los 
cincuenta y cinco años de edad.

2 .a Los solicitantes deberán ser sometidos a 
un reconocimiento médico, que se practicará en 
las Prisiones en que radiquen las Inspecciones 
provinciales, por un Médico del Cuerpo de Pri
siones, o, en su defecto, por un forense.

Los Médicos se limitarán en sus certificacio
nes a manifestar si el interesado tiene aptitud 
física s-uficie¿ite para el desempeño de la función 
de que se trata.

3 .a Diedarada su aptitud física, serán someti
dos a un examen oral, que versará sobre las ma
terias comprendidas en la cartilla penitenciaria, 
publicada en la “Gaceta de Madrid” de 30 de 
mayo de I928, con las modificaciones establecidas 
en el Reglamento de 24 de diciembre de dicho 
año (“Gaceta” del 3I).

4 .a Los concursantes deberán presentar sus 
instancias, en las Inspecciones provinciales que 
radican en todas las capitales de provincia, en 
el plazo de treinta días naturales, y, po-r tanto, 
consecutivos, a contar desde la publicación de la 
presente convocatoria en la “Gaceta de Madrid”, 
debiendo ser -extendidas en papel de clase octava, 
suscritas por los respectivos interesados y acom
pañadas de los documentos siguientes:
. a) El que acredite su situación de retiro. Si 
en él no consta la edad del interesado ni su haber 
pasivo, se justificarán estas circunstancias de mo
do bastante, con la resolución que concedió di
cho haber, o copia certificada de ella; así como, 
en su caso, con certificación del acta del naci
miento o partida de bautismo en su defecto.

b) Certificación expedida por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, para acreditar que 
el interesado no ha sido condenado.

c) Certificación de buena conducta.
5 .a Al expirar el plazo señalado en la regla 

anterior, las Inspecciones provinciales remitirán 
a la Dirección general del Ramo relación nomi
nal de los aspirantes que, por haber presentado 
su documentación completa, dentro del mismo, 
hayan sido admitidos a examen.

6 .a El día I5 de febrero próximo, y previo el 
reconocimiento señalado en la condición segun
da, las Juntas de Disciplina de las Prisiones pro
vinciales procederán al examen de suficiencia a 
que alude la condición tercera, fijándose en el lo
cal del Establecimiento, con la debida antelación, 
d anuncio que señale la hora en que darán co
mienzo estos ejercicios.

Las calificaciones serán exclusivamente de 
aprobado o desaprobado.

7 a Los Tribunales- calificadores, ateniéndose 
ajo dispuesto en el artículo 8.° del Reglamento, 
elevarán al Centro directivo la propuesta, en la 
forma prevenida en el mismo, para que por la 
Dirección general se proceda, por el orden de 
preferencia que se consigna en la regla primera, 
y de menor a mayor edad, dentro de cada clase, 
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a la formación de la lista general de aspirantes 
que han de ir cubriendo las 6o plazas a que se 
refiere esta convocatoria, a medida que se pro
duzcan las vacantes.

8 .a Con arreglo al articulo 8." del Reglamento, 
la Dirección general, al formar la lista a que 
alude la regla anterior, podrá excluir de los pro
puestos a los que no reúnan todos los requisitos 
legales exigidos.

9a Si. a juicio de alguna Junta de Disciplina, 
surgiera alguna duda sobre la interpretación de 
las reglas a que ha de sujetarse la presente con
vocatoria, elevará inmediatamente consulta a la 
Dirección general, que en el plazo más breve 
posible resolverá sobre la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de diciembre de 
I929.—Ponte.
Señor Director general de Prisiones.

(‘‘Gaceta" 3I diciembre I929.)

Ministerio de instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN disponiendo se organice como ensayo una 

colonia escolar de invierno, con arreglo a las condicio
nes que se indican.

Núm. I.939.
limo. Sr.: Con esta fecha me comunica el ex

celentísimo señor Ministro la Real orden si
guiente :

limo. Sr.: Visto el expediento instruido para 
la organización de una Colonia escolar de in
vierno : •

Considerando que a medida que el Estado ha 
ido aumentando los medios económicos para fa
vorecer y subvencionar las iniciativas de los Ayun
tamientos y otras entidades en la organización 
de Colonias escolares, él desarrollo de esta im
portante institución ha progresado cada vez más, 
y convencido el Gobierno del valor pedagógico, 
higiénico y social de las Colonias escolares, ha 
duplicado en el presupuesto vigente de este De
partamento el crédito que existía para este ser
vicio y este aumento de recursos económicos per
mite, no sólo favorecer Ja instalación de las Colo
nias escolares de vacaciones como se ha venido 
haciendo, sino promover y estimular la iniciati
va de Colonias escolares durante el invierno para 
que la práctica de dicha institución pueda cum
plir más ampliamente, alcanzando al mayor nú
mero de niños sus benéficos fines, y a estos efec
tos interesa que este Ministerio organice direc
tamente, como ensayo, colonias de invierno, cu
yas normas puedan servir de ejemplo a las Cor
poraciones que quieran intensificar su acción en 
esta obra de tanta transcendencia para la cultura 
española y el desenvolvimiento y vigor físico de 
la raza; y teniendo en cuenta las expresadas ra
zones y que en el presupuesto vigente de este De
partamento existe crédito para este servicio:

Considerando que el Delegado del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de este Ministerio 
informa este expediente conforme,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que con Tá 
intervención directa de este Ministerio se orga
nice, como ensayo, una Colonia escolar de invier

no, con arreglo a las condiciones siguientes:
1 .a La Colonia se compondrá de 32 niñas, se

leccionadas entre las que asisten a las Escuelas 
nacionales de Madrid, por los Médicos escolares; 
se establecerá en el Sanatorio marítimo de Torre- 
molino (Málaga), y su duración será de treinta 
días.

2 .a Dirigirá la Colonia la Inspectora de Pri
mera Enseñanza de Madrid doña María Quinta
na, quien tendrá a sus órdenes la Auxiliar que di
cha Inspectora designe. ' .

3 .a La Colonia se organizará según las nor
mas establecidas para el régimen general de es
tas instituciones y para atender a los gastos de 
la misma (viaje, manutención, gratificación a 'a 
Directora. 500 pesetas; ídem a la Auxiliar, 250 
pesetas; jornales y manutención de la lavandera 
y otra persona encargada del repaso y plancha de 
ropa, prendas para las niñas que les falten, ju
guetes y demás material), se concede-la cantidad 
de 8.270 pesetas, cuya suma se librará con cargo 
al capítulo 6.°, articulo único, concepto primero 
del presupuesto vigente de este Departamento 
contra la Delegación de I lácienda de Málaga, a 
nombre de doña María Quintana Ferragut, en- 
tendiéndosse que no vendrá obligada a justificar 
más que la cantidad que se concede, por hallarse 
esta Colonia comprendida en la excepción de ser 
organizada directamente por este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 26 de noviembre de I929.— 
Callejo.
Señor Director general de Primera Enseñanza.

(“Gaceta" 30 diciembre I929).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 149.

fiOSíEMü CIVIL DE LA MMA D¿ MAMA
Señores Alcaldes de esta provmcia:

En la “Gaceta de Madrid”, correspondiente 
al día 7 del corriente, se publica una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, que dice lo 
siguiente:

“Excmo. Sr.: Por Real orden de 21 de diciem
bre del año próximo pasado, se dice a este Minis
terio, por el del 'Trabajo y Previsión, lo que si
gue

“Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la 
Ley de I5 de mayo de I920, el 3I de diciembre 
de I930 deberá llevarse a efecto la formación 
del Censo general de la población de España, 
por medio del Servicio general de Estadística, 
vasta e importantísima obra de carácter nacional 
nal. Para su feliz éxito son indispensables algu
nos trabajos preparatorios, entre los cuales 'fi
gura. en primer término, la estadística de edi
ficios y albergues, que servirá de base para el 
Nomenclátor general de la Nación, refiriéndole 
a la misma fecha del Censo, por constituir am
bos documentos una sola obra.

El organismo antes citado emprenderá mu/ 
en breve los trabajos de la estadística de refe
rencia, siendo necesario para su realización qu<-, 
con la antelación necesaria, se dé el más exacto
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cumplimiento por todos los Ayuntamientos a las 
Ordenanzas de Policía Urbana, sobre rotulación 
de calles y, la numeración de los edificios ([tie las 
1 orinan, asi como también esta última de los edi- 
iicios )• albetgues diseminados por todo el tér- 
nmm municipal, único medio eficaz de facilitar 
la formación de la expresada estadística de edi
ficios.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

namlieste a \ . E. la necesidad de que por el Mi- 
msterio^de su digno cargo se expidan órdenes 
a los señores Gobernadoras civiles de las provin- 
ua>. para que dispongan, con toda urgencia, que 
P°v' i Ca de" haSan rePasar. en un plazo que no 
exceda de ¿os meses, la rotulación de las calles 
p azas, etc., y la numeración de los edificios v 
albergues que ya las tengan establecidas, ponién- 
Mas en las que carecieran de ellas o las tuvie

ran incompletas o deterioradas.
Es asimismo la volutad de S. M. que a la te’-- mmac,o„ de dicho plazo, los Alcal'des

nai y remitan directamente a los Jefes de las
r"7lnCla^ Estadística relacione; 

adoní-m/h . ° pAoslble a.,os modelos adjuntos, 
se h-n ( ° •‘aí a 'juntamiento el que considere 
■ - mas en armonía con el modo de estar ’ 
u,iisLituidas sus entidades.

provin9ias1 donde existan entidades de
’ rün ^'^'.“adas Parroquias. Dipiltación es 

etc., dichas relaciones comprenderán tales ae-ru ' 
paciones según se indica en el modelo núin >

y a continuación los edificios y albergues dise
minados de cada una de ellas, que no lleguen a 
constituir GRUPOS DE DOS o más en el terri
torio correspondiente a cada Parrcxquia o Dipu
tación.
, De Real orden lo digo a V. E. para los efectos 
indicados, en el concepto de que este servicio es 
urgente, por su conexión con otros trabajos es
tadísticos para la formación del Censo, según 
queda expresado.”

Lo que de la propia Real orden se publica en 
este periódico oficial para conocimiento de V. E. 
e inseicion en el “Boletín oficial”, a fin de que 
con toda premura se cumpla lo que se previene, 
ateniéndose al adjunto modelo, advirtiendo que, 
en atención a lo urgente del servicio, podrán los 
Ayuntamientos consultar las dudas que pudieran 
dírecerseles respecto del particular y elevar la do
cumentación una vez terminado, al Jefe del Ser
vicio general de Estadística del Expresado De- 
paitamento. Madrid, 2 de enero de 1930.”

Lo que pongo en conocimiento de los señores 
Alcahles de esta provincia para que cumplan lo 
ordenado en la preinserta Real orden, enviando 
al Sr. Je le de Estadística de esta provincia, den
tro del plazo señalado, el referido servicio, con 
arreglo al modelo núm. 1, que a continuación se 
publica.

Zaragoza, lo de enero de I930.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta,

mo d e l o s q u e  s e  e x pr e s a n  e n  l a  r e a l  o r d e n  q u e a n t e c e d e

Provincia de
X.

Modelo núm. 1.

Ayunfaminento de .......... ..........

_----------de dos o más Gn IaS entidodes de Población que forman grupo 
_------- -_________ ‘ P'esion del numero asignado a cada edificio o albergue.

n o mb r e d e  l a s  e n t id a d e s
a que pertenecen los edificios 

y albergues.
Calle, plaza, avenida, 

paseo, etc. Número del edificio o albergue.

Canillas (0... (íal ............

Calle de............... .
Plaza de ...............

formar grupos de dos

Pares: 2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20 22, 24, 
i etc

Impares: 1,3, 5. 7, 9, 11, 13, 15, 17, 19, 21,
23, 25 etc., etc.

Pares: 2, 4, 6, 8, etc., etc.
Impares: q 3, 5, 7, etc., etc.
1, 2, 3, 4, 5, 6. 7, 8, 9, 10, 11, etc.

0 más edificios 0 albergues.

Número del edificio 0 albergue.

____ _______ Edificios diseminados sin

NUMBEE DE LAS ENTIDADES 
a que pertenecen los edificios 

__ _ ______ 7 albergues.
CUADRANTES 
dentro de cada 

_____ entidad.

CíMad lineal ............ Norte-Este ............. Póngase los que tengan los edificios y al-
Este-Sur ......... . . .
Sur-Oeste............
Oeste-Norte............

bergues.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
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Modelo núm. 1.

PARA LAS PROVINCIAS DONDE EXISTAN AGRUPACIONES DE ENTIDADES DE PO 
ELACION DENOMINADAS PARROQUIAS, DIPUTACIONES, ETC., ETC.

Provincia de.. Ayuntamiento de

RELACIÓN de los edificios y albergues comprendidos en las entidades de población que forman grupo de dos 
o más edificios, con expresión del número asignado a cada edificio o albergue.

N 0 M B R E 
de la agrupación de entidades.

NOMBRE Calle,plaza,de la 
entidad de población etc-

NUMERO DEL EDIFICIO 
o albergue

Parroquia de Abegondo, Santa Eula
lia (P.) ..........................................

Atrio...................... Calle de...

Calle de...

Plaza: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 
Pares: 2, 4, 6, 8, 10, etc. 
Impares: 1, 3, 5, 7, 9, etc. 
Pares: 2, 4, 6, 8, 10, etc. 
Impares: 1, 3, 5, 7, 9, etc. 
Plaza: 1, 2, 3, 4, 5, 6.

Beade......... . .........

Edificios disemina
dos (cuadrantes);

Norte-Este..............
Este-Sur.................
Sur-Oeste................
Oeste-Norte............

Póngase los que tengan los edificios o al
bergues.

Idem Id. Id.
Idem Id. Id.
Idem Id. Id.

Diputación o partido rural de Al muden a.

Almudena ...... . . .

PiniHa...................

Edificios disemina
dos (cuadrantes);

Norte-Este ...........
Este-Sur................
Sur-Oeste..............
Oeste-Norte...........

Calle de .. |

Calle de .. 1

Póngase los 
bergues.

Idem id. id 
Idem id. id 
Idem id. id

Pares: 2, 4, G, 8, 10, etc- 
Impares: 1, 3, 5, 7, 9.
Plaza: 1, 2, 3, 4, 5.
Pares: 2, 4, 6, 8, 10, etc.
Impares: 1, 3, 5, 7, 9.
Plaza: 1, 2, 3, 4, 5, 6.

que tengan los edificios o al-

Junta provincial de Abastos de Zaragoza.
CIRCULAR

En la sesión celebrada por esta Junta provin
cial el día 9 del actual, se acordó confirmar los 
precios que regían para la carne de carnero, 
que son los siguientes:

Carnero.
Costillas, a 4‘20 pesetas kilo.
Pierna, espalda y rabo, a 3‘80 id.
Pecho y cuello, 3‘2O id. •
Para los pueblos de la provincia el precio en 

tajo único será de 3 80 pesetas kilo.
Aceite.

Fino con envase procedencia, libre de tasa:
De menos de un grado de acidez, a 2 pesetas 

litro.
De 1 a 3 grados de acidez, a 1*80 id.
De 3 a 5 grados de acidez, a 1*60 id.

. Lo que, para conocimiento y exacto cumpli

miento, se hace público en este periódico ofi
cial.

Zaragoza, 9 de enero de 1930.
El Gobernador civil-Presidente,

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

Núm. 141,

Censo de asociados de Sindicatos Agrícolas en 
relación con el voto corporativo.

CIRCULAR
Por la presente circular se previene a todas 

aquellas Alcaldías que no hubieran cumplimen
tado la anterior, publicada en él Bo l e t ín  Of i
c ia l  del mes de diciembre de 1929 y referente 
a la ineludible obligación de remitir a este Go
bierno civil, en forma de certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento, con el Visto 
Bueno del Alcalde, relaciones de Sindicatos 
Agrícolas legalmente constituidos y existentes
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en la localidad, en las que se haga constar, tam
bién, el numero de asociados de cada una de 
dichas entidades en 30 de noviembre de 1929 
cine se les concede el plazo improrrogable de tres 
días para llevar a efecto, sin excusa alguna, este 
impor ante servicio gue se les ha en< emendado.

De la falta de cumplimiento de esta circular 
serán responsables los señores Secretarios de 
Ayuntamientos.

Zaragoza, 9 de enero de 1930.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta. 
Provincia8 Secretarios de Ayuntamientos de la

Núm. 127.

Negociado 3.°.—c ir c u l a r
Según me oomuniea el Alcalde de Zuera en 

oamo de 7 del actual, el día 4 de los corrientes 
desapareció de la casa de sus padres sin su 
de Joa<ll,in Coohi Valiente, 
uuieMes edad, y cuyas señas son las si- 
In la estatura baJ°. polo rubio, con pecas 
con ™rrr„Va ■VeSt,d0 de ObrtirO del Oa”PO y yon gorra de visera. r J 
oia^n^6 86 haoe Iiúblico en fste periódico ofl-

°ue--ta » Got-i"

Zaragoza, 9 de enero de 1930.
El Gobernador civil,

—__ _________Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 146.

COMISION PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación
mn88? pÚbliOa 61 suministro de 25 500 kT8 3 
mus de carne de carnero, con dLd , 1 L°gra-
tal. e igual cantidad para el Hn=ni ° al.HosPi- 
”™dad, o las cantidades que en 2 ° de esta 
6an necesarias en el año eeonómí ° mHnos 

baJ0 el pliego de condicione de 1930'
baHa de mauiflesto en la Xref °bado' 9°» se 
dación y contra eloual^VsTh^!.130^»- 
feuna reclamación durante el olJy^ i ntZd° mn"

que ha estado de maniíiestn dl6Z días 
e* artículo 26 del R glamentn Z 8Ún Pr6vieno 
tratación de las obras v r I. n para la CoQ- 
fué aprobado por Real deer J'0?8 ^««icipales 
1J24, y en relación con lo di ° de de ]u,io de

II9 del Estatuto PrOvtnX o 6,1 61 ar' 

del día 5 
flor Presidente de lá Dinnt P,realdoncia del se 
sesiones del pa|acio 1 ‘u^u, en el galón de 
las prescripción .s de ard " lo ! - T!1 s',ieoi<5n a 
glamento, siendo el nre • l°.del ,,ltado Re- 
^e se fija como tipovw maxi">o admisiblePOd ^Pesetas el kilogramo.

Según esta disposición, los pliegos de propo
sición deberán presentarse en la secretaría de 
esta Corporación, en las horas de nueve a tre
ce de cualquiera da los días comprendidos des
de el siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , hasta el anterior al en 
que ha de celebrarse la subasta, o sea hasta el 
4 de febrero próximo, a las trece, en que que
dará cerrado el plazo de admisión.

A todo pliego de proposición deberá acom
pañarse por separado el resguardo que acre
dite la constitución del depósito provisional 
prevenido para tomar parte en la subasta, en la 
cantidad de 9.180 pesetas.

La fianza definitiva que deberá prestar el re
matante será la suma a que asciende el diez 
por ciento del total importe del artículo según 
remate. lauto esta fianza como la provisional 
habrán de constituirse precisamente en la De
positaría do fondos provinciales de la Diputa
ción; pero si el licitador o licitadores y el rema
tante fuesen acreedores de dichos fondos por 
igual o mayor suma que la que importan los 
depósitos, les serán admitidos para constituir Ja 
fianza los créditos respectivos, para lo cual 
bastará que presenten certificación expedida 
por la Contaduría, en la cual se acrediten di
chas circunstancias.

El licitador que ofrezca la carne de carnero 
tendrá que comprender en su proposición la 
que se pide para el Hospital y la que se subas
ta para el Hospicio, y si el abastecimiento de 
este artículo resultase innecesario en todo o en 
parte por encargarse de suministrarlo el Patro
nato Aznárez, por lo que al Hospicio se refiere, 
o por cualquier otro motivo, sea de la clase que 
fuere, no tendrá el rematante derecho a indem
nización de ningún género, podiendo únicamen
te retirar la fianza total o parcialmente, según 
los casos.

A la subasta podrán concurrir los interesados 
por si o representados por otra persona con po
der declarado bastante por el abogado D. Javier 
Jimeno Monteagudo.

Llegado el 31 de diciembre de 1930, se enten
derá prorrogado el contrato para el abasteci
miento del citado artículo rematado hasta que, 
realizadas dos subastas dentro de los plazos 
legales al objeto de contratarlo nuevamente, se 
halle la Diputación en las condiciones exigidas 
para obtener la excepción reglamentaria.

El importe del suministro se abonará por 
mensualidades vencidas por la Depositaría de 
fondos de los Asilos benéficos, previas las for
malidades de Contabilidad establecidas, pero en 
el caso de que el estado de fondos no permi
tiese verificar el pago, le serán abonados al con
tratista intereses a razón del cinco por ciento 
anual por la demora, siempre que los pagos se 
retrasen más de dos meses, contados desde el 
primero del mes siguiente al en que hubiese 
hecho el suministro. .

Caso de que la carne de carnero que se pre
sente en el Asilo no reúna las condiciones espe
ciales < eterminadas para su suministro, no será 
admitida, y el rematante vendrá obligado a sus-
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tituirla por otra que reúna las debidas condicio
nes o superiores. En caso de no verificarlo, la 
Administración comprará la cantidad necesaria 
que reúna las debidas condiciones, y su importe 
será tomado de la fianza, que el rematante de
berá reponer inmediatamente.

Las faltas en que incurra el rematante en el 
cumplimiento de su compromiso, serán corregi
das con multas de 50 a 500 pesetas cada una, 
graduadas a juicio de la Diputación según la 
importancia de la falta, y cuyo importe se to
mará de la fianza si no la hiciere efectiva el 
multado en el plazo que se le señale. En caso 
de reincidencia o de gravedad de la falta, podrá 
la Diputación, si así lo estima, rescindir el con
trato con todas las consecuencias que se espe
cifican en el artículo 21 del citado Líeglamento.

El Hospital o el Hospicio abonará tan solo ál 
contratista el importe líquido del artículo que 
suministre, con arreglo al precio del remate, 
siendo por tanto de cuenta exclusiva del rema
tante el pago de toda clase de contribuciones, 
impuestos, derechos o arbitrios, creados o por 
crear, que correspondan o se relacionen con el 
artículo objeto de la subasta y con su suminis
tro.

Diariamente el contratista entregará la carne 
de carnero en la calidad que se pida por la 
Administración, y si no lo verificare o lo hicie
re en cantidad menor, se comprará la que falte 
al precio corriente en la plaza, y su importe 
será reintegrado en metálico por el rematante.

En caso de que para hacer efectiva alguna 
responsabilidad del contratista se dispusiese de 
la fianza o parte de ella, la repondrá o comple
tará en el imporrogable plazo de ocho días, 
desde que para ello sea requerido, entendién
dose que de no verificarlo, podrá la Diputación 
declarar rescindido el contrato.
L El contrato se hace a riesgo y ventura, y el 
contratista renunciará a todo fuero o privilegio, 
con sumisión expresa al domicilio de la Diputa
ción, para todas las cuestiones que puedan sur
gir con motivo del cumplimiento del contrato.

Será de cuenta del contratista el pago de 
anuncios, honorarios y suplementos del Notario 
que autorice la subasta y escritura y, en ge 
neral, el de toda clase de gastos que ocasione 
la subasta y formalización del contrato.

Terminado el contrato y no habiendo respon
sabilidades exigibles, se devolverá la fianza al 
contratista, a condición de que justifique pre
viamente haber satisfecho todas las contribu
ciones e impuestos correspondientes al servi
cio del suministro contratado.

Las proposiciones deberán extenderse en pa
pel sellado de 3l60 pesetas, ajustadas al modelo 
que se inserta a continuación.

Zaragoza, 9 de enero de 1930.—El Presidente, 
Manuel de Lasala —Por acuerdo de la C. P.: El 
Secretario accidental, Eduardo Ciria.

Modelo de proposición:
D..... . vecino de........ habitante en la....... . 

número.... enterado del anuncio inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y del pliego

de condiciones para la subasta de 25.500 kilo
gramos de carne de carnero, con destino al 
Hospital, e igual cantidad para el Hospicio de 
esta ciudad, o las cantidades que en más o en 
menos sean necesarias m el corriente año eco- , 
nómico de 1930, para los citados Establecimien
tos, se compromete a entregar el expresado ar
tículo, sujetándose en todo a dichas condicio
nes, por la cantidad de.....(en letra y en pese
tas y céntimos de peseta, sin fracción de cénti
mo) el kilogramo.

Por separado se acompaña a esta proposi
ción el documento que acredita haber consti
tuido el depósito provisional.

(Fecha y firma del interesado).

Condiciones especiales para el suministro 
de la carne de carnero,

1 .a La carne será de carnero, excluyendo 
los castrones y moruecos, y de aquéllos los que 
padezcan alguna enfermedad contagiosa, por 
leve que sea; respecto a gordura, han de tenor 
más de medio riñón cubierto de sebo.

2 .a Los carneros para el consumo de los 
asilados se sacrificarán en el Macelo público, y 
allí será entregada la canal, que es lo único 
que se adquiere.

3 .a Para todos los efectos de la matacía, pe
so y demás circunstancias necesarias al buen 
servicio, se sujetará el contratista a los regla
mentos y disposiciones del Macelo público.

4 .a La carne será conducida desde el mace
lo al Hospital por cuenta de este Asilo. Un em
pleado o dependiente del mismo la recibirá en 
el Macelo con las garantías establecidas refe
rentes a conocimiento, sanidad y peso, cuyos 
justificantes recogerá y entregará en el Hospi
tal al Administrador, ante el que será siempre 
comprobado su peso, sanidad y condiciones de 
este contrato.

5 .a Si el Hospital tuviese o adquiriese ga
nado por vía de limosna o donación, tendrá de
recho a que se sacrifique en los días y manera 
que la Diputación crea conveniente, en cuyo 
caso sólo deberá entregar el contratista la car
ne que se le pida o hiciese falta para completar 
el abasto.

SECCION SEXTA
Belchite. N.° 134.

En virtud a no haberse recibido de la Jefa
tura de la provincia los documentos correspon
dientes a los trabajos topográficos de parcela
ción de los polígonos a que se refiere el anun
cio de esta Alcaldía, inserto en el B. O. núme
ro 303, del día 23 del finado mes de diciembre, 
se suspende hasta nuevo aviso la exposición de 
los nombrados documentos.

Belchite, a 9 de enero de 1930.—El Alcalde, 
Cándido Cano.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


